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SIGCMA 
 

San Andrés Isla, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos  

Radicado 88 001 23 33 000 2018 00032 00  

Demandante 
Defensoría del Pueblo Regional de San Andrés, 

Providencia y Santa Catalina 

Demandado Interaseo del Archipiélago S.A.S. E.S.P. y otros 

Magistrado Ponente  José María Mow Herrera 

 

El Despacho, con fundamento en el inciso 4º del artículo 34 de la Ley 472 de 1998, 

solicita a las partes del proceso responsables del cumplimiento de las órdenes del 

fallo de la acción popular, rendir informes de las acciones adelantadas con el objeto 

de dar cumplimiento a las órdenes impartidas por esta Corporación en la sentencia 

proferida el 29 de mayo de 2019, los cual deberá ser remitidos al Tribunal 

electrónicamente1 a más tardar el día 03 de febrero de 2021.  

 

Asimismo, se dispone CÍTAR a los miembros del comité verificación del proceso a 

efectos de realizar audiencia de verificación para determinar el nivel de avance de 

las acciones respecto del cumplimiento íntegro a las órdenes impartidas por esta 

Corporación en la citada providencia.  Se fija como fecha para la realización de la 

audiencia de cumplimiento el día 10 de febrero de 2021, a las 09:00 A.M.  

 

La audiencia convocada será llevada a cabo de manera virtual, mediante el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, en la plataforma Teams. 

Para el efecto, la Secretaría de este Corporación remitirá el link correspondiente 

para atender la audiencia, en razón de lo cual se solicita a los apoderados indicar la 

dirección de correo electrónico por medio del cual se van a conectar a la audiencia 

de manera oportuna. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSE MARÍA MOW HERRERA 
Magistrado 

                                                           
1 Los informes serán remitidos al correo de la Secretaría General stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:stadsupsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 

 

JOSE MARIA MOW HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 002 SIN SECCIONES DE SAN ANDRÉS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

cfded5dd6cc4d4b3c152cf59e3e983fed183ee1a3d7bab0b580508743d015197 

Documento generado en 25/01/2021 08:25:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


